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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

tiene en cuenta, dispone y pago de cuotas

005103141001
Auto de Trámite

000482019

27/07/2023JEFFERSON BREINER AMADO 

VARGAS

ANGIE MARCELA CORTES 

PERDOMO

Verbal Sumario

y se le indica a la Señora Catalina Montero Trujillo 

que en lo sucesivo deberá actuar a través de su 

apoderada judicial.

005103141001
Auto resuelve solicitud

000232021

27/07/2023LUIS JOHNATAN GARCESCATALINA MONTERO TRUJILLOEjecutivo

Se acepta la renuncia al poder presentada por la 

Dra. Yeimy Lorena Rivas Yustres 

005103141001
Auto resuelve renuncia poder

002992021

27/07/2023ANGEL ANTONIO CUELLAR MONJEMARIA CECILIA GUERRA RAMIREZJurisdicción 

Voluntaria

Decretase la partición. Designar al Dr. Diego 

Andrés Lavao Vivas como partidor

005103141001
Auto de Trámite

000812022

27/07/2023CAUSANTE REGULO POLANIA 

LEGUIZAMO

LUZ MARINA POLANIA FARFANLiquidación Sucesoral 

y Procesos 

Preparatorios

al demandado se le reconoce personería al Dr. Luis 

Alberto Camacho, como apoderado judicial del 

demandado

005103141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001662023

27/07/2023CARLOS ALBERTO MUÑOZ CORREADIANA YESENIA BRAVO SALCEDOEjecutivo

de la parte interesada, la respuesta ofrecida por 

Transunión, Datacrédito Experian,  Banco Pichincha 

respecto de las medidas cautelares 

005103141001
Auto pone en conocimiento

001662023

27/07/2023CARLOS ALBERTO MUÑOZ CORREADIANA YESENIA BRAVO SALCEDOEjecutivo

se reconoce personería Adjetiva al Dr. EDUARDO 

LABBAO para actuar como apoderado de la señora 

MARIA ALEJANDRA PERDOMO CALDON 

005103141001
Auto reconoce personería

002202023

27/07/2023MARIA ALEJANDRA PERDOMO 

CALDON

JOSE EUSTACIO RIVERA MONTESVerbal Sumario

demandada de Disminución de Cuota Alimentaria, 

instaurada por Fabio Andrés Canacue Ramírez en 

contra de la señora Jenny Fernando Claros Ladino

005103141001
Auto admite demanda

002822023

27/07/2023FABIO ANDRES CANACUE RAMIREZJENNY FERNANDA CLAROS LADINOVerbal Sumario

5 días para subsanar

005103141001
Auto inadmite demanda

002862023

27/07/2023APOYO: MARCO EMILIO PAREDES 

SALAS

MARIA EUGENIA DURAN DE 

PAREDES

Jurisdicción 

Voluntaria

5 días para subsanar

005103141001
Auto inadmite demanda

002882023

27/07/2023APOYO: DORIS RIVERA RIVERACLARA CECILIA RIVERA RIVERAJurisdicción 

Voluntaria

presentada por la parte accionante, contra el fallo 

de tutela proferido dentro del proceso

005103141001
Auto concede impugnación tutela

002892023

27/07/2023LADRILLERA ANDINACESAR AMEZQUITAProcesos Especiales

DIRIMIR el conflicto negativo de competencia en el 

sentido de asignar el conocimiento del proceso al 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, a donde 

se remitirá el expediente.

005103141001
Auto de Trámite

002912023

27/07/2023JOSE ANTONIO ARIAS SANCHEZEDWARD FERNANDO ARIAS MOTTALiquidación Sucesoral 

y Procesos 

Preparatorios
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

5 días para subsanaar

005103141001
Auto inadmite demanda

002922023

27/07/2023MARTHA LILIANA DIAZ MOSQUERACARLOS ANDRES LOPEZ HERRERAVerbal

5 días para subsanar

005103141001
Auto inadmite demanda

002952023

27/07/2023JEFFERSON BREINER AMADO 

VARGAS

ANGIE MARCELA CORTES 

PERDOMO

Ejecutivo

Remítanse estas diligencias a la oficina judicial de 

reparto de los Juzgados de pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad

005103141001
Auto declaración de incompetencia y ordena 

remisión al competente

003062023

27/07/2023CAUSANTE: JESUS ADALI 

CASTAÑEDA LOZANO

CIELO CARRILLO DE GARZONLiquidación Sucesoral 

y Procesos 

Preparatorios

5 días para subsanar

005103141001
Auto inadmite demanda

003072023

27/07/2023RUBEN DARIO GUARNIZOMICHELENA AMAYA VILLAMARINVerbal

DAR TRÁMITE a la acción de tutela instaurada por 

SILVIA VARGAS DE ARIAS en contra de la NUEVA 

EPS

005103141001
Auto admite tutela

003182023

27/07/2023NUEVA EPSSILVIA VARGAS DE ARIASProcesos Especiales

DAR TRÁMITE a la acción de tutela instaurada por 

el señor PEDRO ALBERTO ROJAS TAFUR contra 

EL DIRECTOR DE LA CENTRAL 

ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 

NEIVA DEL EJERCITO NACIONAL

005103141001
Auto admite tutela

003192023

27/07/2023MAYOR CRISTIAN ALFONSO 

COLMENARES  RODRIGUEZ

PEDRO ALBERTO ROJAS TAFURProcesos Especiales

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28 Julio de 2023 a las 7:00 am

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

Proceso ALIMENTOS 

Demandante ANGIE MARCELA CORTES PERDOMO 

Demandado JEFFERSON BREINER AMADO VARGAS 

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2019-00048-00 

Ejecutivo de Alimentos 41-001-31-10-005-2023-00295-00 

 

1. Para los pertinentes efectos legales, téngase en cuenta 

que, al proceso ejecutivo de alimentos que promueve la señora Angie 

Marcela Cortes Perdomo en contra del señor Jefferson Breiner Amado 

Vargas, le correspondió el radicado No. 41-001-31-10-005-2023-00295-

00. 

2. Para los pertinentes efectos legales, téngase en cuenta 

que para el año 2023, el valor de la cuota alimentaria en favor del menor 

de edad de iniciales J.A.A.C. asciende a la suma de $657.125 

Cuota Alimentaria 

Año Incremento IPC Valor Cuota 

2.021  550.000 

2.022 5,62 580.910 

2.023 13,12 657.125 

 

3. Revisada la cuenta de depósito judicial,1 se evidencia, 

que el señor Jefferson Breiner Amado Vargas, el día 22 de marzo de 2023, 

constituyó un título por valor de $13.200.000 para respaldar el 

cumplimiento de la obligación alimentaria en favor del menor de edad de 

iniciales J.A.A.C. hasta por dos años y consecuente con ello, se ordene el 

levantamiento de la medida de impedimento de salida del país y se 

comunique lo pertinente a Migración Colombia.  

                                         
1 Numeral 039 Cuaderno No. 1 del expediente digital 
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Al calcular el Despacho el valor de 24 cuotas con el valor 

vigente para el año 2023 esto es $657.125, se evidenció que el valor de 

$13.200.000 que fue consignado por el señor Jefferson Breiner Amado 

Vargas a la cuenta de depósito judicial del Despacho no es suficiente para 

garantizar los alimentos del menor de edad de iniciales J.A.A.C. hasta por 

dos años si en cuenta se tiene que el valor de las 24 cuotas asciende a la 

suma de $15.771.000 sin tener en consideración el aumento que para el 

año 2024 y 2025 tendrá la cuota. 

Por lo indicado y atendiendo la constancia secretarial del 

21 de julio de 20232  

 

se dispone que la secretaría se abstenga de librar el oficio 

comunicando a Migración Colombia acerca del levantamiento de la medida 

cautelar hasta tanto el señor Jefferson Breiner Amado Vargas, 1consigne 

el valor que falta para garantizar los alimentos del menor de edad de 

iniciales J.A.A.C. hasta por dos años tomando como base el valor de la 

cuota vigente para el año 2023 y 2acredite el pago de los incrementos de 

las cuotas causadas en el año 2022 y 2023. 

4. Como en el proceso ejecutivo de alimentos bajo 

radicado 41001311000520230029500, la señora Angie Marcela Cortes 

Perdomo manifiesta que, desde el mes de marzo de 2023, fecha en que 

el señor Jefferson Breiner Amado Vargas consignó a la cuenta de depósito 

                                         
2 Numeral 046 Cuaderno No. 1 Expediente Digital 
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judicial el título No. 39050001104587 por $13.200.000 no volvió a pagar 

el valor de la cuota alimentaria en favor del menor de edad de iniciales 

J.A.A.C., se dispone que la secretaría fraccione el título No. 

39050001104587 y pague a la señora Angie Marcela Cortes Perdomo 

quien representa los intereses de su menor hijo J.A.A.C, la cuota del mes 

de marzo, abril, mayo, junio y julio de 2023 y a partir del mes de agosto 

de 2023, autorice mes a mes el valor de la cuota alimentaria.  

Notifíquese y Cúmplase       

                        

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA   

Juez 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante CATALINA MONTERO TRUJILLO 

Demandado LUIS JOHNATAN GARCES 

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2021-00023-00 

 Cuaderno 1 

 

1. Glosar al expediente la documentación que aportó la 

señora Catalina Montero el 14,1 182 de julio de 2023, así como el 

memorial que remitió por competencia la H. Corte Suprema de 

Justicia el 17 de julio de 2023,3 y la respuesta que emitió el Defensor 

de Familia a la señora Catalina Montero Trujillo el 21 de julio de 

2023.4 

2. En atención a lo indicado por la señora Catalina 

Montero el 145 de julio de 2023 se reitera que por medio del oficio 

No. 2021-0023-0198 del 10 de febrero de 20236 enviado en la misma 

fecha7 se comunicó al pagador de la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares que la cuota alimentaria para el año 2023 asciende a la 

suma de $858.728. 

 

 

                                         
1 Numeral 123 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
2 Numeral 127 y 128 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
3 Numeral 125 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
4 Numeral 129 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
5 Numeral 084 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
6 Numeral 40 Cuaderno No. 2 Expediente Digital 
7 Numeral 41 y 42 Cuaderno No. 2 Expediente Digital 
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-Consultado el portal del Banco Agrario de Colombia,8 

se observa que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, no ha 

constituido título alguno por valor de $858.728 correspondiente al 

valor de la cuota alimentaria vigente para el año 2023 pese a los 

requerimientos que se realizó por medio del oficio No. 2021-0023-

0198 del 10 de febrero de 2023,9 y el oficio No. 2021-0023-1298 del 

19 de julio de 2023.10 

 

-En cuanto a la manifestación que realiza la señora 

Catalina Montero frente al presunto aumento de $200.000 que 

realiza la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares en enero de cada 

año a todos los soldados profesionales en uso del buen retiro se ha 

                                         
8 Numeral 130 Cuaderno No. 1 del expediente Digital 
9 Numeral 40 Cuaderno No. 2 Expediente Digital 
10 Numeral 47, 48 y 49 Cuaderno No. 2 Expediente Digital 
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de indicar que esta sede judicial desconoce si dicha afirmación es 

cierta pues el Despacho solo tiene conocimiento de los dineros que 

le son descontados al demandado y puestos a disposición de este 

Despacho.  

-Frente a lo indicado por la demandante de que el 

demandado no tiene capacidad económica es excusa sin validez 

alguna, se ha de indicar que fue la respuesta que emitió la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares el 03 de marzo de 2023.11 

-Se debe indicar que contrario a lo afirmado por la 

señora Catalina Montero, el Despacho no defiende los intereses del 

señor Johnatan Garces sobre los derechos de sus menores hijas, se 

reitera que en proveído del 02 de febrero de 2023,12 se indicó las 

razones por las cuales no se ordenaba el descuento de cuotas 

adicionales y subsidio familiar y el motivo por el cual no se libró 

mandamiento de pago respecto de gastos de educación y salud.  

 

                                         
11 Numeral 43 Cuaderno No.2 Expediente Digital 
12 Numeral 081 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
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-Aunado a lo anterior en auto del 02 de febrero de 

2023,13 se informó a la señora Catalina Montero Trujillo que si lo que 

pretende es la modificación de la cuota vigente, puede promover a 

través de apoderado judicial y/o estudiante de Derecho demanda con 

tal propósito toda vez que el proceso ejecutivo de alimentos no es el 

trámite idóneo para ello.  

 

 

-El Despacho pone en conocimiento del Defensor de 

Familia y Procurador Judicial de Familia los hechos narrados por la 

señora Catalina Montero respecto de lo que aconteció con sus 

menores hijas para los fines que estimen pertinentes.  

                                         
13 Numeral 081 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
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La secretaría sin que este auto cobre ejecutoria 

comunique lo que fuera menester y remita al Defensor de Familia y 

Procurador Judicial de Familia el link del expediente electrónico y en 

especial copia de los numerales 117, 121, 123, 125 cuaderno No. 1 

del expediente digital así como de esta providencia.  

3. En cuanto al memorial que por competencia remitió 

la H. Corte Suprema de Justicia el 17 de julio de 202314 se ha de 

                                         
14 Numeral 125 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
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reiterar a la señora Catalina Montero que en proveído del 02 de 

febrero de 2023,15 se indicó las razones por las cuales no se ordenaba 

el descuento de cuotas adicionales y subsidio familiar. 

-Respecto de la afirmación de la señora Catalina 

Montero Trujillo de que no se le notificó a tiempo las decisiones 

adoptadas por el Despacho, se ha de indicar, que todas las 

providencias se notifican por estado y se publican en el micrositio 

que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para ello, las 

cuales pueden ser consultadas por las partes y cualquier persona 

interesada a través de la página web de la rama judicial.  

-Frente a lo afirmado por la señora Catalina Montero 

Trujillo respecto de los abogados que el Despacho le designó en 

virtud del amparo de pobreza que se concedió se ha de indicar que 

el Juzgado puso en conocimiento de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial la desidia de cada uno de los profesionales del 

derecho que fueron designados para los fines que estimen 

pertinentes, lo anterior se indicó a la demandante en proveído del 04 

de julio de 2023.16 

-En cuanto a lo indicado por la señora Catalina Montero 

Trujillo de que no se ha reconocido personería a la estudiante de 

derecho que fue designada por la Universidad Surcolombiana para 

defender los intereses de sus menores hijas se informa que en auto 

del 04 de julio de 202317 se advirtió lo siguiente: 

                                         
15 Numeral 081 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
16 Numeral 117 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
17 Numeral 117 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
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Y en proveído del 12 de julio de 202318 se reconoció 

personería a la estudiante de derecho Manuela González Conde para 

actuar como su apoderada judicial. 

-Se reitera a la señora Catalina Montero Trujillo que por 

medio del oficio No. 2021-0023-0198 del 10 de febrero de 202319 

enviado en la misma fecha20 y el oficio No. 2021-0023-1298 del 19 

de julio de 202321 enviado el mismo día, se comunicó al pagador de 

la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares que la cuota alimentaria en 

favor de las menores hijas de la señora Catalina Montero Trujillo 

                                         
18 Numeral 121 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
19 Numeral 40 Cuaderno No. 2 Expediente Digital 
20 Numeral 41 y 42 Cuaderno No. 2 Expediente Digital 
21 Numeral 47, 48 y 49 Cuaderno No. 2 Expediente Digital 
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asciende a la suma de $858.728 para el año 2023, la cual deberá 

incrementarse en enero de cada año conforme el IPC.22  

4. En cuanto al memorial del 18 de julio de 202323 

 

-Se reitera a la señora Catalina Montero que por medio 

del oficio No. 2021-0023-0198 del 10 de febrero de 202324 enviado 

en la misma fecha25 y el oficio No. 2021-0023-1298 del 19 de julio 

de 202326 enviado el mismo día, se comunicó al pagador de la Caja 

de Retiro de las Fuerzas Militares que la cuota alimentaria en favor 

de las menores que representa la señora Catalina Montero Trujillo 

asciende a la suma de $858.728 para el año 2023 la cual deberá 

incrementarse en enero de cada año conforme el IPC.27  

                                         
22 Numeral 40 Cuaderno No. 2 Expediente Digital 
23 Numeral 127 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
24 Numeral 40 Cuaderno No. 2 Expediente Digital 
25 Numeral 41 y 42 Cuaderno No. 2 Expediente Digital 
26 Numeral 47, 48 y 49 Cuaderno No. 2 Expediente Digital 
27 Numeral 40 Cuaderno No. 2 Expediente Digital 
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-Que contrario a lo afirmado por la señora Catalina 

Montero Trujillo, el Despacho no miente, pues en el expediente 

reposan los oficios por medio de los cuales se comunicó a la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares el valor de la cuota alimentaria vigente 

para el año 2023 y el incremento de esta cada año, así mismo reposa 

el oficio No. 2021-0023-1298 del 19 de julio de 202328por medio del 

cual se requirió a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares para que 

informen la razón por la cual, no se está consignando por concepto 

de cuota alimentaria la suma de $858.728. 

-Ahora bien, atendiendo el oficio No. 69029 del 17 de 

julio de 2023 por medio del cual la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares manifestó a la señora Catalina Montero Trujillo lo siguiente: 

 
El Despacho dispone: 

Oficiar a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares para 

que en el término perentorio de 10 días contados a partir de su 

notificación aclare la fecha a partir de la cual incrementó el valor de 

la cuota alimentaria a la suma de $858.728 como quiera que 

                                         
28 Numeral 47, 48 y 49 Cuaderno No. 2 Expediente Digital 
29 Numeral 127 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
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consultado el portal del Banco Agrario de Colombia30 no se evidencia 

ningún depósito judicial por este valor.  

 

Informe el motivo por el cual para el año 2023 no se ha 

incrementado el valor de la cuota alimentaria conforme se comunicó 

por medio del oficio No. 2021-0023-0198 del 10 de febrero de 202331 

enviado en la misma fecha32 

La Secretaría mediante atento oficio y sin que este auto 

cobre ejecutoria comunique a la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares lo aquí resuelto y remita copia del memorial visto en el 

numeral 127, 130 cuaderno No. 1 del expediente digital y numeral 

                                         
30 Numeral 127 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
31 Numeral 40 Cuaderno No. 2 Expediente Digital 
32 Numeral 41 y 42 Cuaderno No. 2 Expediente Digital 
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38, 40, 41, 42, 43, 47, 48 y 49 del cuaderno No. 2 del expediente 

digital. 

5. Atendiendo la solicitud presentada por el Defensor de 

Familia el 22 de junio de 202333 respecto de designar nuevo 

apoderado en amparo de pobreza a la señora Catalina Montero 

Trujillo y  lo indicado en proveído del 04 de julio de 202334 

 

Se ha de indicar que por ahora no se designará nuevo 

apoderado en amparo de pobreza a la señora Catalina Montero 

Trujillo como quiera que en proveído del 12 de julio de 2023,35 se 

reconoció personería a la estudiante de derecho Manuela González 

Conde en virtud del poder que aportó el día 07 de julio de 2023.36   

6. Finalmente, como en el presente asunto, ya le fue 

reconocida personería a la estudiante de derecho Manuela González 

                                         
33 Numeral 109 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
34 Numeral 127 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
35 Numeral 121 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
36 Numeral 119 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
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Conde37 para que represente los intereses de la señora Catalina 

Motero Trujillo y desde el 18 de julio de 2023,38 se le envió el link del 

expediente digital, se le indica a la señora Catalina Montero Trujillo 

que en lo sucesivo deberá actuar a través de su apoderada judicial. 

Notifíquese y Cúmplase: 

                            

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA   

Juez 

 

                                         
37 Numeral 121 Cuaderno No.1 Expediente Digital 
38 Numeral 126 Cuaderno No.1 Expediente Digital 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

Proceso MUERTE PRESUNTA 

Demandante PAOLA ANDREA, YURI TATIANA, JONATHAN, LEIDY 

MATILDE y otro 

Desaparecido ANGEL ANTONIO CUELLAR MONJE 

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2021-00299-0 

  

  

En atención a la constancia Secretarial visible en 

archivo #033 del expediente digital, se ORDENA Adosar al 

expediente lo contenido en los archivos #27, 28, 29 y 30 del 

expediente digital, recibidos de la Dra. Yeimy Lorena Rivas Yustres 

que dan cuenta de las publicaciones de los emplazamientos y edictos 

ordenados en el auto admisorio de la demanda. 

Por otra parte y por ser procedente conforme al 

artículo 76 del C.G.P. se ACEPTA la renuncia al poder presentada por 

la Dra. Yeimy Lorena Rivas Yustres visible en archivos #031 y 032  

del expediente digital para representar a la parte demandante; toda 

vez que se acredita la entrega de la renuncia a sus poderdante1. 

Notifíquese 

         

               JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

                                         
1 Archivos 031 y 032 expediente digital  



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

 
Proceso SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

Demandantes CARLOS ADOLFO, FRANCISCO EMILIO, LUZ MARINA, JUAN JAVIER, 

ALBEIRO ALEXANDER y ROCÍO DE LAS MERCEDES POLANÍA FARFÁN  

Causantes REGULO POLANÍA LEGUIZAMO 

BLANCA FARFAN DE POLANÍA 

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2022-00081-00 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada la 

respuesta ofrecida por la Dirección de Rentas del municipio de Neiva 

el 18 de mayo de 2023,1 por la Secretaría de Hacienda del Municipio 

de Neiva el 18 de mayo de 2023,2 por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales el 07 de junio de 2023.3  

Atendiendo la respuesta ofrecida por la Secretaría de 

Hacienda del Municipio de Neiva y por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN, y lo indicado en audiencia 09 de mayo de 

20234 se dispone:  

➢Decretase la partición. 

➢Como en los anexos de la demanda se evidencia que 

el Dr. Diego Andrés Lavao Vivas tiene faculta para partir,5 se dispone: 

DESIGNAR al Dr. Diego Andrés Lavao Vivas como 

partidor en el presente proceso de sucesión. Désele posesión 

Conceder un término de veinte (20) días para que 

realice el trabajo de partición, contados a partir de la fecha en que 

se remita el expediente electrónico previa la posesión.  

Comunicar a través de correo electrónico la 

designación al citado profesional del derecho, quien deberá dentro 

                                         
1 Numeral 054 Cuaderno No. 1 del expediente Digital 
2 Numeral 055 Cuaderno No. 1 del expediente Digital 
3 Numeral 057 Cuaderno No. 1 del expediente Digital 
4 Numeral 047 y 056 Cuaderno No. 1 del expediente Digital 
5 Folio 4,5,6,7,8,9, 29,30, 31  Numeral  007 Cuaderno No. 1 del Expediente Digital 
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de los tres (3) días siguientes a la notificación manifestar su 

aceptación o no al cargo. 

Aceptado debe tomar posesión. 

Vencido el término, la secretaría regrese el asunto al 

Despacho para resolver lo que fuera menester.  

Notifíquese 

                            

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

 

 



 

 

1 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante DIANA YESENIA BRAVO SALCEDO en representación 

de la menor de edad de iniciales S.T.M.B.. 
Demandado CARLOS ALBERTO MUÑOZ CORREA 

Actuación SUSTANCIACIÓN 
Radicación 41-001-31-10-005-2023-00166-00 
  

 

1. Como en el escrito del 10 y 11 de julio de 2023 visible 

en el numeral 023 y 024 Cuaderno No. 1 del expediente digital el 

demandado Carlos Alberto Muñoz Correa manifestó conocer del proceso 

y el 21 de julio de 20231 confirió poder al Dr. Luis Alberto Camacho para 

que lo represente en este asunto, el despacho dispone tener notificado 

por conducta concluyente a Carlos Alberto Muñoz Correa de la demanda, 

al tenor de lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del C. G. del P.  

Por lo expuesto, se le reconoce personería al Dr. Luis 

Alberto Camacho, como apoderado judicial del demandado, en los 

términos y para los fines del poder conferido para lo cual, se ordena 

remitir el link del expediente electrónico al correo que se indica en el 

numeral 025 cuaderno No. 1 del expediente digital.  

La secretaría contabilice los términos de traslado 

correspondiente. 

2. La secretaría deje constancia en el expediente de la 

razón por la cual no se realizó el emplazamiento del demandado Carlos 

Alberto Muñoz Correa conforme de ordenó desde el 09 de mayo de 2023.2  

Notifíquese, 

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA  

Juez 

                                         
1 Numeral 025 Cuaderno No. 1 del expediente Digital 
2 Numeral 008 Cuaderno No. 1 del expediente Digital 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante DIANA YESENIA BRAVO SALCEDO en representación 

de la menor de edad de iniciales S.T.M.B.. 
Demandado CARLOS ALBERTO MUÑOZ CORREA 

Actuación SUSTANCIACIÓN 
Radicación 41-001-31-10-005-2023-00166-00 
 (Cuaderno 2) 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada, la 

respuesta ofrecida por Transunión el  06 de junio de 2023;1 por 

Datacrédito Experian el 06 de junio de 2023;2 por el Banco Pichincha 

el 07 de junio de 20233 respecto de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente proceso.          

Notifíquese       

 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

                                         
1 Numeral 019 Cuaderno No. 2 Expediente Digital  
2 Numeral 020 Cuaderno No. 2 Expediente Digital  
3 Numeral 021 Cuaderno No. 2 Expediente Digital  



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

Proceso VISITAS 

Demandante JOSE EUSTACIO RIVERA MONTES 

Demandada MARIA ALEJANDRA PERDOMO CALDON en representación 

de la menor de edad de iniciales M.R.P. 

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2023-00220-0 

  

  

En atención a la constancia Secretarial de fecha 07 de 

julio de 2023 visible en archivo #019 del expediente digital, en 

principio advierte el despacho que frente al oficio del Procurador 

judicial de familia en archivo #010 del expediente en el auto 

admisorio este despacho judicial ordeno: 

 

Es decir que previamente ese despacho judicial 

ordeno las visitas psicosociales a la menor de iniciales M.R.P. 
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Frente a los informes que reposan en archivos #15, 

17 y 18 sobre la imposibilidad de realizar las visitas socio familiares 

por parte del ICBF y de la Asistente Social del despacho, se 

REQUIERE al apoderado de la señora María Alejandra Perdomo 

Caldon Dr. Eduardo Labbao para que a través suyo se preste toda la 

colaboración y disposición para poder adelantar la Visita psicosocial 

ordenado dentro del proceso. 

Finalmente, en atención al poder allegado por la parte 

demandada visible en archivo #021 del expediente digital, se 

reconoce personería Adjetiva al Dr. EDUARDO LABBAO para actuar 

como apoderado de la señora MARIA ALEJANDRA PERDOMO CALDON 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

Vista la memoria procesal del expediente digital,  y  

como presuntamente se están inobservando, vulnerando o 

amenazando los derechos  del  menor,  al tenor de lo reseñado en 

los Art. 17, 18 y 20 del Código de la Infancia y la  Adolescencia,  entre  

otros,  se  dispone,  enviar  copia del  E. D, al Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar, para lo de su cargo. Ofíciese lo pertinente. 

Notifíquese 

         

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

Proceso DISMUNICION DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante 

Demandado 

FABIO ANDRES CANACUE RAMIREZ 

JENNY FERNANDA CLAROS LADINO quien actúa en 

representación del menor de edad de iniciales D.A.C.C. 

Actuación INTERLOCUTORIO 

Radicación 41-001-31-10-005-2023-00282-00 

  

          

En atención a la solicitud presentada por la Dra. Isabel 

Cristina Cruz Pérez defensora de familia de ICBF Centro Zonal La Gaitana 

Regional Huila, advierte este despacho judicial que la génesis del trámite 

administrativo puesto en conocimiento de la Defensora de Familia del 

ICBF, es la solicitud de audiencia de conciliación extrajudicial para tratar 

sobre la fijación de cuota alimentaria, custodia y regulación de visitas del 

menor D.A.C.C. presentada a través de apoderada judicial por la señora 

Jenny Fernanda Claros Ladino,  y no de un proceso administrativo de 

restablecimiento de Derechos, por lo que para el presente asunto y de 

conformidad con el tramite dado en el ICBF de conformidad con el Art. 

111 de la Ley 1098 de 2006, este despacho judicial tramitara lo referente 

a la disminución de la cuota alimentaria propuesta por el señor Fabio 
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Andrés Canacue Ramírez y no la Solicitud de revisión de Visitas 

propuestas por la apoderada de la señora Jenny Fernanda Claros Ladino. 

Por lo expuesto en precedencia se dispone: 

1. ADMITIR, la demandada de Disminución de Cuota 

Alimentaria, instaurada por Fabio Andrés Canacue Ramírez en contra de 

la señora Jenny Fernando Claros Ladino.  

En consecuencia, désele a la presente demanda el 

trámite indicado en el artículo 390 del Código General del Proceso.  

Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la 

demandada, por el término de diez (10) días, para que la conteste y 

solicite las pruebas que pretenda hacer valer.  

Como en el libelo promotor se indica la dirección 

electrónica en la cual pueda ser notificada la parte demandada, 

notifíquese esta providencia de conformidad con lo previsto en el artículo 

8º de la ley 2213 de 2022. 

  2. La parte interesada deberá actuar a través de 

apoderado judicial o en su defecto a través del Defensor de Familia, como 

quiera que, por la categoría del Juzgado, no resulta procedente que actué 

en causa propia. 
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  Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por la H. 

Corte Suprema de Justicia, sala de Casación Civil, STC734-2019, 

Radicación No. 25000-22-13-000-2018-00331-01, M.P. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalvo y STC8993-2021, Radicación No. 1101-22-10-000-

2021-00476-01, MP. Luis Armando Tolosa Villabona. 

Notifíquese, 

 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés 

Proceso       ADJUDICIACION DE APOYO 
Demandante MARIA EUGENIA DURAN DE PAREDES 

Titular del acto MARCO EMILIO PAREDES SALAS 

Actuación SUSTANCIACION 
Radicación 41-001-31-10-005-2023-00286-00 

 

En atención a la solicitud presentada por el Dr. JOHN 

LIBNY HERRERA CARVAJAL en archivo digital #002, y en aras de dar 

trámite al proceso de Adjudicación de Apoyo, deberá cumplirse con 

lo siguiente: 

 Señalar de manera expresa el tiempo en el 

que se requiere sea brindado el apoyo a favor del señor Marco Emilio 

Paredes Salas en los términos del artículo 18 de la Ley 1996 de 2019. 

 La parte actora no aportó los Registros Civiles 

de Nacimiento de las señoras LILIA EUGENIA PAREDES DURAN y 

SANDRA PAOLA PAREDES DURAN, a quienes ha señalado como hijas 

del titular de actos jurídicos; a efectos de ser vinculados en este 

asunto 

 Se deberán indicar los actos jurídicos para los 

cuales se solicita apoyo. 

 la demanda y poder deberá dirigirse en 

contra del titular del acto jurídico. Se advierte que el nuevo poder 

podrá ser otorgado conforme a la regla general establecida en el 

artículo 74 del C.G.P. o la especial contenida en el Decreto 806 de 

2020 esto es: (i) indicar expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados, y (ii) ser conferido mediante mensaje 

de datos en la dirección de correo electrónico del apoderado.  Por lo 
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anterior, el Despacho se abstendrá de reconocer personería, hasta 

tanto se subsanen los yerros anotados en el libelo de la demanda y 

en el poder. 

 Aclara el hecho sexto de la demanda en 

cuanto se dice que el apoyo es para el señor Héctor Montaña Conde. 

 No se acredito la solicitud de la Historia 

Clínica del señor Marco Emilio Paredes Salas. 

 No se indicó por parte de la persona que 

desea asumir el cargo de persona de apoyo, que no se   encuentra   

incurso en inhabilidades de conformidad con el artículo 45 de la Ley 

1996 de 2019. 

 Si hay lugar a la modificación de la demanda 

alléguese la demanda debidamente integrada en un solo escrito con 

los respectivos anexos. 

Por lo anterior, se INADMITE la anterior demanda 

para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, subsane los defectos antes señalados 

Notifíquese  

El Juez, 

          

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

  

 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos ml veintitrés  

Proceso       ADJUDICIACION DE APOYO 
Demandante CLARA CECILIA RIVERA RIVERA 

Titular del acto DORIS RIVERA RIVERA 

Actuación SUSTANCIACION 
Radicación 41-001-31-10-005-2023-00288-00 

 

En atención a la solicitud presentada por la Dra. 

ADRIANA MARIA TRIVIÑO CORREA en archivo digital #002, y en aras 

de dar trámite al proceso de Adjudicación de Apoyo, deberá 

cumplirse con lo siguiente: 

 Señalar de manera expresa el tiempo en el 

que se requiere sea brindado el apoyo a favor de la señora Doris 

Rivera Rivera en los términos del artículo 18 de la Ley 1996 de 2019. 

 La parte actora no aportó los Registros Civiles 

de Nacimiento de las señoras LILIA, CLARA, MARIA MIREYA, 

RODRIGO, a quienes ha señalado como hermanas de la titular de 

actos jurídicos; a efectos de ser vinculados en este asunto 

 Se deberán indicar los actos jurídicos para los 

cuales se solicita apoyo. 

 la demanda y poder deberá dirigirse en 

contra del titular del acto jurídico. Se advierte que el nuevo poder 

podrá ser otorgado conforme a la regla general establecida en el 

artículo 74 del C.G.P. o la especial contenida en el Decreto 806 de 

2020 esto es: (i) indicar expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados, y (ii) ser conferido mediante mensaje 

de datos en la dirección de correo electrónico del apoderado.  Por lo 

anterior, el Despacho se abstendrá de reconocer personería, hasta 
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tanto se subsanen los yerros anotados en el libelo de la demanda y 

en el poder. 

 No se indicó por parte de la persona que 

desea asumir el cargo de persona de apoyo, que no se   encuentra   

incurso en inhabilidades de conformidad con el artículo 45 de la Ley 

1996 de 2019. 

 Si hay lugar a la modificación de la demanda 

alléguese la demanda debidamente integrada en un solo escrito con 

los respectivos anexos. 

Por lo anterior, se INADMITE la anterior demanda 

para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, subsane los defectos antes señalados 

Notifíquese  

El Juez, 

          

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

  

 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

Proceso ACCION DE TUTELA 

Accionante   CESAR AMEZQUITA 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y LADRILLERA ANDINA S.A. 

Actuación INTERLOCUTORIO 

Radicación 41-001-31-10-005-2023-00289-00 

 

En atención a la constancia secretarial vista en archivo 

#023 del expediente digital, el juzgado CONCEDE la impugnación 

presentada por la parte accionante, contra el fallo de tutela proferido 

dentro del proceso. Comuníquese la presente decisión por el medio 

más expedito.  

En consecuencia, remítase de manera inmediata el 

expediente a la Sala Civil –Familia –Laboral Reparto 

Notifíquese 

  

          

  JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

 
Proceso SUCESIÓN  

Asunto Conflicto de Competencia 

Demandante ADRIANA PATRICIA ARIAS MOTTA, EDWARD FERNANDO ARIAS 
MOTTA y JHON EDWIN ARIAS MOTTA 

Causante JOSÉ ANTONIO ARIAS SÁNCHEZ 

Actuación INTERLOCUTORIO 

Radicación 41-001-31-10-005-2023-00291-00 

 

Procede el juzgado a resolver el conflicto de 

competencia negativo suscitado entre el Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva (2022-00823-

00) y el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva (2023-00173-00) 

para conocer del proceso de sucesión del causante José Antonio Arias 

Sánchez instaurado por Adriana Patricia Arias Motta, Edward 

Fernando Arias Motta y Jhon Edwin Arias Motta. 

ANTECEDENTES:  

-A través de apoderado judicial Adriana Patricia Arias 

Motta, Edward Fernando Arias Motta y Jhon Edwin Arias Motta, 

instauraron demanda cuya causa pretendi es que se declare abierto 

el proceso de sucesión del causante José Antonio Arias Sánchez. 

En el acápite VII. denominado PROCESO, 

COMPETENCIA Y CUANTÍA, la parte actora estimó el valor de los 

bienes relictos en la suma de $47.233.010.oo 
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-Por reparto le correspondió el asunto al Juzgado 

Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

autoridad que en proveído del 15 de diciembre de 2022 rechazó de 

plano la demanda, por falta de competencia en razón de la cuantía y 

señaló que correspondía conocer de este proceso al Juez Civil 

Municipal de esta ciudad, al que ordenó remitir la actuación. (fl. 23 

No. 001 Cuaderno No. 1 Expediente Digital). 

-A su turno, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Neiva, mediante providencia del 30 de marzo de 2023,1 igualmente 

rehusó su conocimiento y propuso conflicto negativo de competencia 

por considerar que el valor de los bienes relictos del causante José 

Antonio Arias Sánchez asciende a la suma de $31’623.010,oo M/Cte, 

es decir que no supera los 40 SMLMV. Por lo indicado, dispuso remitir 

las diligencias al Juzgado Civil del Circuito de Neiva – Reparto para 

que sea dicha Corporación quien dirima el conflicto de competencia.  

-En proveído del 14 de junio de 2023,2 el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Neiva, se abstuvo de avocar 

conocimiento en el conflicto de competencia suscitado entre el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva y el Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad y dispuso 

remitir el proceso a la Oficina Judicial para que sea sometido a 

reparto entre los Juzgados de Familia del Circuito de Neiva por ser el 

Superior Funcional Común de los dos Juzgados enfrentados. 

                                         
1 Numeral 0004 Expediente 41001400300220230017300 
2 Numeral 005 Expediente 41001400300220230017301 
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CONSIDERACIONES 

En el sub lite la discusión se centra en determinar 

¿Cuál es el juez competente para conocer la presente demanda de 

sucesión del causante José Antonio Arias Sánchez? 

El ordenamiento jurídico, mediante los factores de la 

competencia, establece una serie de criterios con los cuales se puede 

determinar a qué funcionario judicial corresponde el conocimiento de 

cada asunto en particular. 

Sobre la competencia atribuida a los Jueces Civiles 

Municipales el legislador en el numeral 2 del artículo 17 del C.G. del 

P. estableció que corresponde a esta autoridad hoy Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples en virtud de las medidas 

adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura conocer en única 

instancia, de los “procesos de sucesión de mínima cuantía, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios”. Y a 

los Juzgados Civiles Municipales en primera instancia de los procesos 

de sucesión de menor cuantía, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios” (numeral 4 artículo 18 C.G. del P.) 

Cuando la competencia se determina por la cuantía, 

el artículo 25 de la misma norma procesal prevé que los procesos son 

de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

“Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv). 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
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Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv)”. 

Para efectos de determinar la cuantía el numeral 5 del 

artículo 26 del C.G. del P. establece que, en los procesos de sucesión, 

la cuantía se determina por el valor de los bienes relictos, que en el 

caso de los inmuebles será el avalúo catastral.  

Encuentra el Despacho que en el caso sub examine, 

el problema entre los juzgados enfrentados se origina en que el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva estimó que la cuantía se desprende de lo afirmado por la parte 

actora en el texto de la demanda, mientras que el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Neiva al efectuar  la consulta de oficio a la página 

web del Ministerio de Transporte de la base gravable de los bienes 

relacionados en el acápite VII denominado PROCESO, COMPETENCIA 

Y CUANTÍA, concluyo que la cuantía se determina con la revisión de 

tal página, variando de esta forma la indicada en la demanda.  

Sobre este tópico la H. Corte Suprema de Justicia en 

proveído del 13 de enero de 20123 al dirimir el conflicto negativo de 

competencia suscitado entre el Juzgado Civil del Circuito de Yopal, 

Casanare y el Juzgado Primero Civil del Circuito de Santa Marta, 

Magdalena reiteró lo siguiente: “[a]l respecto, debe precisarse que la 

información determinante de la asignación del trabajo judicial se halla principalmente 

en la demanda y no en sus anexos, de suerte que deberá estarse la autoridad judicial 

a las afirmaciones en ella contenidas, sin perjuicio de reconocer que si se presenta 

                                         
3 Ref: 11001-0203-000-2011-01808-00 M.P. Arturo Solarte Rodríguez  
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divergencia de criterios sobre ello, será a través de los medios ordinarios de defensa 

y de los mecanismos de saneamiento como deben las partes enfrentar esos asuntos” 

De lo anterior se colige que el operador judicial se 

debe atener a las afirmaciones contenidas en la demanda y de 

presentarse divergencia entre lo allí indicado y la documentación 

aportada deberá requerirse a las partes para que en el término legal 

remitan la documentación y/o información que considere pertinente, 

en que se sustenta lo indicado.  

Por lo expuesto, como el asunto en comento se 

concreta a lo dicho en la demanda se tiene que la suma allí indicada 

corresponde a la menor cuantía, dicho esto, se dirimirá el conflicto 

suscitado en el sentido de señalar que es el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Neiva el competente para conocer de la demanda de 

sucesión del causante José Antonio Arias Sánchez.  

En mérito de lo expuesto, y sin necesidad de otras 

motivaciones, el Juzgado  

RESUELVE:  

PRIMERO: DIRIMIR el conflicto negativo de 

competencia en el sentido de asignar el conocimiento del proceso al 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, a donde se remitirá el 

expediente. 

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 

 Notifíquese 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA   

Juez 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

Proceso PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

Demandante CARLOS ANDRÉS LÓPEZ HERRERA en representación del menor 
de edad de iniciales D.S.L.D. 

Demandado MARTHA LILIANA DÍAZ MOSQUERA  

Actuación INTERLOCUTORIO 

Radicación 41-001-31-10-005-2023-00292-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el Dr. Faiver 

Fernando Motta Lasso, y en aras de dar trámite al proceso de pérdida 

de patria potestad de la referencia, deberá cumplirse con lo 

siguiente: 

1. Como en el presente asunto se pretende que se 

prive de la patria potestad a la señora Martha Liliana Díaz Mosquera 

respecto del menor de edad de iniciales D.S.L.D. y como 

consecuencia de lo anterior, se otorgue de forma exclusiva el 

ejercicio de la patria potestad a la señora María Hermila Buesaquillo 

Gaviria, la parte actora, deberá vincular al proceso a la señora María 

Hermila Buesaquillo Gaviria bien sea en calidad de demandante y/o 

demandada en este asunto.  

➢ Se advierte que, si la señora la señora María 

Hermila Buesaquillo Gaviria se vincula como demandante, 1deberá 

conferir poder conforme a la regla general establecida en el artículo 

74 del C.G. del P. o la Ley 2213 de 2022 esto es: (i) indicar 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 

y (ii) ser conferido mediante mensaje de datos en la dirección de 

correo electrónico del apoderado; 2indicar su domicilio, 3número de 

identificación, 4dirección física y electrónica. 
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➢ Si la señora María Hermila Buesaquillo Gaviria 

actuará en calidad de demandada, la demanda y el poder se deberá 

dirigir también en su contra, se deberá indicar su domicilio, número 

de identificación, dirección física y electrónica precisando la forma 

como se obtuvo el correo y acreditar el envío previo de la demanda 

conforme lo dispone la ley 2213 de 2022. 

2. Si hay lugar a la modificación de la demanda 

alléguese la demanda debidamente integrada en un solo escrito con 

los respectivos anexos (Art. 6º Ley 2213 de 2022) y acredítese su 

envío por medio digital y/o físico a la demandada Martha Liliana Díaz 

Mosquera y María Hermila Buesaquillo Gaviria esta última en el 

evento que se vincule como demandada (Art. 6º Ley 2213 de 2022). 

  Por lo anterior, se INADMITE la demanda para que 

la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, subsane los defectos antes señalados.  

Notifíquese 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA   

Juez 
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Sentencia proferida dentro del proceso de Alimentos 

4100131100520190004800. 

Cuota Alimentaria 

Año Incremento IPC Valor Cuota 

2.021  550.000 

2.022 5,62 580.910 

2.023 13,12 657.125 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

Proceso EJECITIVO ALIMENTOS 

Demandante ANGIE MARCELA CORTES PERDOMO 

Demandado JEFFERSON BREINER AMADO VARGAS 

Actuación INTERLOCUTORIO 

Radicación 41-001-31-10-005-2023-00295-00 

Alimentos 41-001-31-10-005-2019-00048-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el Dr. David Rubiel 

Buitrago Jamioy y en aras de dar trámite al proceso ejecutivo de alimentos 

de la referencia, deberá cumplirse con lo siguiente:  

1.  Los hechos y pretensiones de la demanda no se 

encuentran expresados con precisión y claridad, debidamente 

determinados, conforme lo establece el numeral 5 y 4 del artículo 82 del 

C.G. del P. para tal efecto, la parte actora, deberá:  

 Tener en cuenta el valor de la cuota de alimentos que 

se indica en la tabla que antecede y con base en ello precisar los 

incrementos adeudados. 

2. El memorial del que se afirma es el poder, no tiene 

presentación personal, por lo que está supeditado a que su otorgamiento 

se realice a través de mensaje de datos, actuación que no se encuentra 

acreditada.  

➢ Se advierte que el nuevo poder podrá ser otorgado 

conforme a la regla general establecida en el artículo 74 del C.G. del P. o 

la Ley 2213 del 2022 esto es: (i) indicar expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado, y (ii) ser conferido mediante mensaje 

de datos en la dirección de correo electrónico del apoderado. 
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3. Sin ser causal de inadmisión, se requiere a la parte 

actora para que indique la forma como obtuvo el correo electrónico del 

demandado conforme lo dispone la ley 2213 de 2022.   

4. Si hay lugar a la modificación de la demanda alléguese 

la demanda debidamente integrada en un solo escrito con los respectivos 

anexos (Art. 6º Ley 2213 de 2022) y acredítese su envío por medio digital 

y/o físico al demandado. (Art. 6º Ley 2213 de 2022) 

Por lo anterior, se INADMITE la anterior demanda para 

que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, subsane los defectos antes señalados.  

Notifíquese 

          

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA   

Juez 

 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

Proceso SUCESIÓN INTESTADA  

Demandante CIELO CARRILLO DE GARZÓN 

Causante JESÚS ADALI CASTAÑEDA LOZANO 

Actuación INTERLOCUTORIO 

Radicación 41-001-31-10-005-2023-00306-00 

 

Respecto de la anterior demanda de Sucesión, se ha 

de indicar que este Juzgado de Familia carece de la necesaria 

competencia para conocer de la demanda de la referencia, por cuanto 

el numeral 9°  del artículo 22 del C.G. del P., señala como de 

competencia de esta jurisdicción ordinaria en su especialidad de 

familia los procesos de sucesión de mayor cuantía, es decir, 

procesos cuyas pretensiones patrimoniales excedan el 

equivalente a 150 SMLMV al tenor de lo dispuesto en el artículo 

25 de la misma norma procesal, en este contexto se tiene que la 

cuantía del proceso no excede este monto, tal y como se evidencia 

a folio 6 del #002. 

 

En consecuencia, la autoridad judicial competente 

para conocer de esta acción lo es el Juez Civil Municipal hoy Juez de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad. Por lo 

que se resuelve: 
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1º.- Declarar que el Juzgado Quinto de Familia de 

Oralidad de Neiva, no es el competente para conocer del presente 

asunto.  

2º. RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda de sucesión, por lo atrás expuesto.  

3º.- Remítanse estas diligencias a la oficina judicial de 

reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de esta ciudad, a fin de que sea asignado de manera 

aleatoria entre aquellos. 

Notifíquese 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA   

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

Proceso DIVORCIO 

Demandante MICHELENA AMAYA VILLAMARIN   

Demandado RUBEN DARIO GUARNIZO 

Actuación INTERLOCUTORIO 

Radicación 41-001-31-10-005-2023-00307-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el Dr. Mario Andrés 

Ángel Dussan, y en aras de dar trámite al proceso de Divorcio de la 

referencia, deberá cumplirse con lo siguiente: 

1. Indicar el domicilio común anterior de Michelena Amaya 

Villamarin y Ruben Darío Guarnizo, requisito previsto en el numeral 2 del 

artículo 28 C.G. del P. y el domicilio de las partes conforme lo dispone el 

numeral 2 del artículo 82 del C.G. del P. 

2. Los hechos de la demanda no se encuentran expresados 

con precisión y claridad, debidamente determinados conforme lo 

establece el numeral 5 del artículo 82 del C.G.P. para tal efecto, la parte 

actora, deberá: 

➢ Aclarar si la causal de divorcio invocada es la 2 y 3 como 

se indica en la demanda o la causal 8 como se aduce en el poder. De ser 

la 2 y 3 deberá precisarlo y si es la causal 8 indicar en la demanda la 

fecha de separación (día, mes y año). 

3. Si hay lugar a la modificación de la demanda alléguese 

la demanda debidamente integrada en un solo escrito con los respectivos 

anexos y acredítese su envío por medio digital y/o físico al demandado 

(Art. 6º Ley 2213 de 2022). 
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  Por lo anterior, se INADMITE la demanda para que la 

parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

subsane los defectos antes señalados.  

Notifíquese        

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

Proceso ACCION DE TUTELA 
Accionante SILVIA VARGAS DE ARIAS  

Accionado NUEVA EPS 

Actuación INTERLOCUTORIO 
Radicación 41-001-31-10-005-2023-00318-00 

   

 

   De conformidad con el artículo 37 del Decreto 2591 

de 1991 y 1° del Decreto 1983 de 2017 se ordena dar trámite a la 

acción de tutela promovida por la señora SILVIA VARGAS DE 

ARIAS en contra de la NUEVA EPS por la presunta vulneración a la 

Dignidad Humana, la Vida en Condiciones Dignas, a la Salud y a la 

Seguridad Social. 

   Con respecto a la medida provisional solicitada, el 

despacho niega la misma, toda vez que ésta hace referencia 

precisamente al amparo requerido con la acción de tutela, además 

de no avizorarse un peligro inminente frente a los derechos 

presuntamente vulnerados a la actora. 

En consecuencia, el juzgado DISPONE: 

1.- DAR TRÁMITE a la acción de tutela instaurada 

por SILVIA VARGAS DE ARIAS en contra de la NUEVA EPS.  

2.- NEGAR la medida provisional Solicitada. 

3.- NOTIFICAR a la accionante y la entidad 

accionada del inicio de la presente acción de tutela.  

 4.- CONCEDER el término de un día (01) a la 

entidad accionada, contabilizado a partir de la notificación de este 

proveído, para que se pronuncien respecto de los hechos y 

pretensiones de la tutela y presente las pruebas que estimen 

pertinentes. Tener en cuenta que, de no hacerlo, se tendrán como 

ciertos los hechos expuestos en el escrito de tutela, de acuerdo con 

el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  
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   5.-Con el fin de establecer los hechos en los cuales 

se sustenta la tutela, se decretan como prueba los documentos 

anexos a la misma. 

Notifíquese,  

El Juez,   

           

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

Proceso ACCION DE TUTELA 
Accionante PEDRO ALBERTO ROJAS TAFUR 

Accionado DIRECTOR DE LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
REGIONAL NEIVA DEL EJERCITO 

Actuación INTERLOCUTORIO 
Radicación 41-001-31-10-005-2023-00319-00 

   

   De conformidad con el artículo 37 del Decreto 2591 

de 1991 y 1° del Decreto 1983 de 2017 se ordena dar trámite a la 

acción de tutela promovida por el señor PEDRO ALBERTO ROJAS 

TAFUR contra EL DIRECTOR DE LA CENTRAL ADMINISTRATIVA 

Y CONTABLE REGIONAL NEIVA DEL EJERCITO NACIONAL, 

Tramite constitucional al que de oficio se ordena vincular al 

COMANDANTE DE LA NOVENA BRIGADA Y AL COMANDANTE 

DEL EJÉRCITO NACIONAL, por la presunta vulneración a su 

derecho fundamental de Petición. 

En consecuencia, el juzgado DISPONE: 

1.- DAR TRÁMITE a la acción de tutela instaurada 

por el señor PEDRO ALBERTO ROJAS TAFUR contra EL DIRECTOR 

DE LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 

NEIVA DEL EJERCITO NACIONAL. 

2.- VINCULAR dentro del presente trámite 

constitucional al COMANDANTE DE LA NOVENA BRIGADA Y AL 

COMANDANTE DEL EJÉRCITO NACIONAL 

3.- NOTIFICAR a la accionante y las entidades 

accionadas del inicio de la presente acción de tutela.  

4.- CONCEDER el término de un día (01) a la 

entidad accionada, contabilizado a partir de la notificación de este 

proveído, para que se pronuncien respecto de los hechos y 

pretensiones de la tutela y presente las pruebas que estimen 

pertinentes. Tener en cuenta que, de no hacerlo, se tendrán como 
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ciertos los hechos expuestos en el escrito de tutela, de acuerdo con 

el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  

5.- Con el fin de establecer los hechos en los cuales 

se sustenta la tutela, se decretan como prueba los documentos 

anexos a la misma. 

Notifíquese,  

El Juez,   

           

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

 


